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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 4794 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de la Direc-

ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se nombra Notario Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Valverde del Camino, perteneciente 
al Colegio Notarial de Sevilla, al notario de dicha loca-
lidad, don Francisco Javier Maestre Pizarro.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Valverde del Camino, perteneciente al Colegio Notarial 
de Sevilla, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente 
Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 4.1 f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 
de junio, nombrar para desempeñar el mencionado cargo de Notario 
Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Valverde del Camino, 
Colegio Notarial de Sevilla, a Don Francisco Javier Maestre Pizarro, 
Notario con residencia en dicha localidad.

Madrid, 12 de febrero de 2008.–La Directora General de los 
Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 4795 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se jubila al notario de Barcelona, don Pedro 
Antonio Álvarez Ángel.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la 
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Barcelona, 
don Pedro Antonio Álvarez Ángel, del cual resulta que ha cumplido 
la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1 f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Madrid, 12 de febrero de 2008.–La Directora General de los 
Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 4791 ACUERDO de 4 de marzo de 2008, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se declara en la situación administrativa de 
servicios especiales en la Carrera Judicial la Magis-
trada doña María Teresa Conde-Pumpido Tourón.

De conformidad con lo establecido en el artículo 351.a) y con los 
efectos prevenidos en los artículos 353 y 355 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial en su reunión del día 4 de marzo de 2008,

Vengo en declarar en la situación administrativa de servicios 
especiales en la Carrera Judicial a la Magistrada doña María Teresa 
Conde-Pumpido Tourón, con destino en la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Galicia, mientras desempeñe el cargo 
de Conselleiro Electivo del Consello Consultivo de Galicia, con efec-
tos del día 3 de marzo de 2008.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 4792 ACUERDO de 4 de marzo de 2008, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se declara en la situación administrativa 
de servicios especiales en la Carrera Judicial al 
Magistrado don José Luis Costa Pillado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 351.a) y con los 
efectos prevenidos en los artículos 353 y 355 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial en su reunión del día 4 de marzo de 2008,

Vengo en declarar en la situación administrativa de servicios 
especiales en la Carrera Judicial al Magistrado don José Luis Costa 
Pillado, con destino en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, mientras desempeñe el 
cargo de Conselleiro Electivo del Consello Consultivo de Galicia, con 
efectos del día 3 de marzo de 2008.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 4793 ACUERDO de 11 de marzo de 2008, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se nombran jueces sustitutos para el año 
judicial 2007/2008, en el ámbito del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades 
delegadas por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989, ratifi-
cada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 7 
de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial 2007/2008, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 143.5 y 147 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, a los Jueces 

sustitutos que a continuación se relacionan, en el ámbito del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña:

Don Víctor Jerónimo Martín Aguilera, Juez Sustituto de los Juz-
gados de Barcelona (Barcelona).

Don Fernando Méndez Diestro Juez Sustituto de los Juzgados de 
Arenys de Mar, Badalona, Berga, Cerdanyola del Vallés, Cornellá de 
Llobregat, El Prat de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Gavá, Gra-
nollers, Igualada, L’Hospitalet de Llobregat, Manresa, Martorell, 
Mataró, Mollet del Vallés, Rubí, Sabadell, Sant Boi de Llobregat, 
Sant Feliú de Llobregat, Santa Coloma de Gramenet, Terrassa, Vic, 
Vilafranca del Penedés y Vilanova i la Geltrú (Barcelona).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 


